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ANEXO II

a. Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretario General y Secretario
Legal y Técnico, ambos dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Procurador del Tesoro de la
Nación , Titular del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, Titular de la
UNIDAD PLAN BELGRANO, Secretario de Coordinación Interministerial y Secretario de Coordinación
de Políticas Públicas, dependientes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: TREINTA MIL
(30.000) Unidades Retributivas.

b. Titulares de Organismos Descentralizados detallados en Anexo I: CINCO MIL (5000) Unidades
retributivas para Autoridades Superiores con rango de Secretario y TRES MIL (3000) Unidades
Retributivas para aquellos con rango de Subsecretario.
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